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MEMORANDO 

(543) 
Bogotá D.C.,   

PARA:      EDUARDO ANDRES GARZON TORRES 
Subsecretario De Gestión Local 

 
DE:       CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA  
       Alcalde local de San Cristobal  
 
ASUNTO: CONVOCATORIA A RECORRIDO INTERINSTITUCIONAL – Estrategia de diálogo 
social con vendedores informales. 
 
Cordial saludo,  
 
En el marco de las competencias asignadas a la Alcaldía Local en materia de recuperación, administración y 
preservación del espacio público, así como en cumplimiento de los principios de coordinación, concurrencia y 
subsidiariedad previstos en el artículo 209 de la Constitución Política y en la Ley 489 de 1998, me permito 
convocarle a participar en un recorrido interinstitucional que se llevará a cabo el próximo lunes 9 de marzo de 
2026, con punto de encuentro en la Alcaldía Local de San Cristóbal, ubicada en la Av. 1 de Mayo No. 1 – 40 
Sur, a las 2:00 p.m. 
 
Lo anterior con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el fallo de segunda instancia de la acción de tutela 
con radicado No. 2025-0018-01 del Juzgado 66 penal del Circuito de Conocimiento con funciones mixtas, en 
el cual se ordenó, entre otras cosas, que por parte de esta Alcaldía Local y en coordinación con el IPES se 
adelanten las gestiones necesarias para que las accionantes puedan acceder a alternativas de reubicación. Por lo 
anterior, la presencia de cada entidad resulta fundamental para brindar una respuesta articulada desde los 
componentes social, económico, jurídico y de control, permitiendo la construcción de soluciones sostenibles y 
con enfoque diferencial. 
 
Agradecemos designar un(a) delegado(a) con capacidad de decisión y conocimiento de la oferta institucional 
correspondiente. 
 
Trabajamos en equipo con la institucionalidad y ciudadanía para hacer de la localidad de San Cristóbal un 
territorio de oportunidades. 
 
Atentamente, 
 
 
CARLOS HERNANDO MACIAS MONTOYA 
Alcalde Local de San Cristóbal  
alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co    
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